
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÜCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001-2018-00186 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍ^WlIÑDO LIZCANO 
7 JlllEZ/

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
l | pequeras causas de CUCUTA

El auto anterior se notitkó por anotación en 
r ESTADO No. i- ^ ^..del _... ^ ^...Jjjl..Of.

Y se desfija el mismo día sjóido las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2018-00610 -00

INFORME SECRETARIAL- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍ, NDO LIZCANO

íS;. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
I jí PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00622 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARL ímOO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
.1 ® J PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. ti ^ del 7 6 lU!^ 7Q ] 

Y se desfija el mismo día^ndo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00626 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019
,;s

ADRIANA ESQUI BEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

i-

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE ^ARCHÍVESE

ÍACJÁLlfrslDO LIZCANOAURA M,

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
) pequeras CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

JUL 20.19ESTADO No.

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Kffio(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00691 -00
•i

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍACíÁlTnDO LIZCANO 
f JUEZ

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
) PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

Él auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo día sjcndo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00012 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretañal que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE v ARCHÍVESE

INDO LIZCANOAURA MARIA GAL 
/ JUEZ

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
^ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.
Y .se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00014 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019
'\L'

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTAr ;

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA G LINDO LIZCANO
JUEZ]

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. jí ¡ del__?..6 Jíj[. ¿jj

. Y sp desfija el mismo día^endo las 06:00 p.rn.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00016-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente,

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

i'i. •

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA gMMdO LIZCANO 
4ÜE2

, JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
i PEQUERAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó

ESTADO No.

Y se desfija el mismo día yicndo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00025-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

CHÍVESENOTIFÍQUESE, CÚMP

AURA MARÍA GÁL/NDO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
pequeras causas de CUCUTA

El auto anterior se notificó p¡

ESTADO No.

Y se desfija e! mismo día stóído las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00027 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve
~'K ■■ ’

Teniendo en cuenta el informe Secretaria! que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA O LIZCANO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL OE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. W'^ del ? ü JHí 9,110

Y, se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

ííriola)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00029 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARL O LIZCANO
‘ JUEZ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

jL delESTADO No.

Y se desfija el mismo día siafdo las 06;00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00054 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretaria! que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍ/>CG/ 
JU

LINDO LIZCANO

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA
El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo día ^tdo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00063 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

bomo consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA INDO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
'■} PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

Él auto anterior se notificó por anotación en

ESI'ADO No.
Y se desfija el mismo dia ai€rido la.s 06:00 p.ni.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00085-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

INDO LIZCANOAURA MAI

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
CST PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por tmotación en

J-1 X'_delESTADO No.

Y se desfija el mismo día aendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00120-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: ISRAEL BUENDIA PABÓN
Demandada: CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ENERGY LTDA.

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez para informarle que el 
apoderado judicial de la demandante no ha allegado la publicación del edicto 
emplazatorio y el curador ad-litem tampoco ha comparecido a tomar posesión del 
cargo. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 25 de JULIO de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial, REQUIÉRASE al abogado JÉSÚS 
ALBERTO ARIAS BASTOS, para que comparezca de manera inmediata a tomar 
posesión del cargo, adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, so 
^éna de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsarán las copias al Consejo Seccional de la Judicatura.

be la misma manera, requiérase a la parte demandante quien actúa a través de 
apoderado judicial para que se sirva allegar debidamente publicado el edicto 
emplazatorio (fl. 37), con el fin de continuar con el trámite del proceso, so pena de 
darse aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C. P. del T. y de 
la S.S.

NOTIFÍQUESE

O LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
? pequeras causas de CUCUTA

El aufo anterior se notificó por anotación en

EST.A.DO No.

Y se desfija, el mismo dia siendo las 06:00 p.ra.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00132 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE/fARCHÍVESE

AURA MARÍA GÁLIjNDO LIZCANO 
7 JUEZ

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
/ PEQUERAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo díiyííendo las 06:()0 p.rn.



-íuo,.

DE

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001 -2019-00312-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de Única instancia.
Demandante: ANTONIO MARÍA MARTÍNEZ AVALA 
Demandada: COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL.- Al despacho de la señora jueza informándole que se 
encuentran vencidos los términos concedidos en auto anterior, sin que se haya 
realizado manifestación alguna. Sírvase ordenar.

CCicuta, 25 de julio de 2018

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

í'; : JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018)

Sería del caso continuar con el trámite del presente proceso, si no se observara qué 
ía parte demandante a través de su apoderado quien se encuentra facultado para 
ello, manifiesta que desiste de la acción judicial, por tanto el Despacho accederá, 
dé!réonformidad con lo establecido en el artículo 314 del C. G. del P., aplicable al 
asunto sub examine por remisión expresa del artículo 145 del C. P. del T. y de la 
S;S., advirtiendo que la solicitud de desistimiento es procedente y la misma implica 
la renuncia de las pretensiones contenidas en la demanda con efectos de cosa 
juzgada.

No se condenará en costas a la parte actora, toda vez que la parte demandada no 
se opuso al desistimiento de la demanda conforme auto que antecede.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales dé 
Cúcuta;

RESUELVE: •: 1 ■

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por el 
demandante y apoderado quien se encuentra facultado para desistir, con 
fundamento en el artículo 314 del C. G. del P., aplicable por remisión del artículo 
145 del C. P. del T. y de la S. S.

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora.

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente 
dejándose constancia de su salida en los libros radicadores que lleva el Juzgado. ^

NOTIFÍQUES

AURA MARÍ

LASE

O LIZCANO



•m JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó2P(0

ESTADO No. ÜT del

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

SewCTario(a)



p. JUQ,

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00398 
DEMANDANTE: AFRANIO VILLAMIZAR ORTIZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que se encuentran notificados en debida forma los demandados. Sírvase 
ordenar.

Cúcuta, 25 de julio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente . Jos 
demandados se encuentran debidamente notificados, se hace necesario señalar fecha y 
hora para la celebración de la audiencia pública.

Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día VEINTIUNO (21) DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 
Fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda,

SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se seguirá el 
proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha.

NOTIFÍQUES/ PllASE

AURA MARL DO LIZCANO

Sí JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
9h PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No,
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.
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Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00422-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: RODRIGO FONCECA 
Demandada: COLPENSIONES.

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por el señor RODRIGO 
FONCECA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra 
CQlj-PENSIONES, se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que 
establece el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12'de 
la Ley 712 de 2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte 
|20) salarios mínimos legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del 
testatuto adjetivo antes mencionado siendo por ende competente este Despacho 
júdicial para conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales 
de Cúcuta,

' RESUELVE i'; '

PRÍMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promoví 
el señor RODRIGO FONCECA, quien actúa por intermedio de apoderado j 
bontra COLPENSIONES.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario labofáí dé 
única instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
demanda al doctor JUAN JOSÉ VILLA LORA, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte la 
carpeta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que consideré 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31' del 
^.p.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre qué seá 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hácer



valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
dei c.G. delP,

Se ,advierte a la parte actora que en el evento en que COLPENSIONES solicite el testimonio 
del cónyuge y/o compañero (a) permanente del demandante deberá hacer directamente las 
gestiones pertinentes para que comparezca a la audiencia, incluyendo también la eventual 
ratificación de testimonios rendidos en declaraciones extrajuicio acompañadas con la 
demanda.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley. 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
:de elio.

Se le solicita tanto a la parte demandante como demandada, que nos allegue copia del texto 
o el audio de la sentencia dictada por el JUZGADO 32 LABORAL DE ORALIDAD DE 
'BOGOTÁ, por medio de la cual se reconoce la pensión de vejez.

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva al abogado HERNANDO ANGARITA 
CARVAJAL, para actuar como apoderado judicial del demandante, de conformidad con las 
condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del 
expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
;CP. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cual se 
;hará por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
;La Juez:

AURA MÁRÍ/^ALÍmO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
/ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por

ESTADO No.

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Rad. 2019-1


